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Serán snscrltores forzosos A la Gaveta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmentev 
pagando su importe los que puedan^ y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

.Real órden de 26 de Setiembre de 1 8 « i . \ 

Se declara texto Dflciai y autentico el de las 
ilsposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas ra la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIESNO MILITAR. 

¡ 0 0 0 de la Plaza para el dia 20 de Abril de 1892. 
parada y vig-ilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe de 

íj.el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno.— 
Umaginariâ  otro de id., D. Enrique Villamor.— 
Hospital y provisiones, núm. 68 l.er Capitán.—Re-
(onocimiento de zacate y vigilancia montada, Artille-
iií.-Paseo de enfermos, número 72.—Música en la 
l̂ ela, núm. 72. 
De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

fcyor, José García Cogeces. 

al; 

l'o ( 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
Por d e c r e t o de este Centro fecha de hoy ha sido 

iMorizado D. Domingo Hurtado, para rifar en com-
Moa con el sorteo de la Real Lotería Nacional 
filipina que tendrá lugar el dia cinco de Mayo del 
pente año una caleza enganchada á un cabayo 
jyojustipreciado dicha calesa, en cinco del actual por 
D. Salvador Aliena, en la cantidad de doscientos cin-
ttíDla pesos, y el caballo en seis del mismo en la 
wtidad d e cincuenta pesos, por el Profesor Veti-
ĵno D. Juan Jiménez. 
Consta d i í ha rifa de doscientas papeletas con ciento 

JĴ enta números correlativos cada una al precio de 
wpeso y cincuenta céntimos siendo depositario de 
^ mismos dicho Sr. Aliena, que vive en la calle 

Andaníim. 17, quien entregará aquellos al tenedor 
'M âPe,ieta Q11® entre sus números tenga uno 
Jo g*Jt a8Taciado con el premio mayor del expre
s a , 8 de Abril de 1892.—P. S. Fernando Rivera. 

^INISTRACION CENTRAL DE ADUANAS D E 
FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

virtud del art. 52 de las vigentes ordenanzas 
•"bilí0' 86 ^ama Y emplaza al dueño, ó dueños de 
líilaf 0 conteaien(io al parecer tabaco manufacturado 
joj A611 el equipaje de los Chinos pasajeros veni-
. bordo del vapor «Esmeralda» en 4 del actual 
Ĉ tro " tn ê  térmÍD0 ê ^ dias se presente en este 
* la iv0raí? ^t)iles de oficina para su despacho; 
j , nteligencia de que de no hacerlo se procederá 
HaS6 corresponda. 

<Wi J de A b r i l d0 1892.—El Administrador 
ra1' Días Gómez. 

; UNCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
Jjj ^ DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Jíii de Mayo próximo á las diez en punto 
Jiitib n^n*, se contratará en subasta pública ante 

•̂ ua \ 7 ^eales Almonedas en el edificio llamado 
>e80sA-(luana, la adquisición de 540.330 ejemplares 

*s do611 pliegos de cuentas relaciones y í?08 D^Umeiltos ê carácter general que son ne-
v^les ? 61 servicio ê contabilidad de las oficinas 
% e| Centrales y provinciales de Hacienda du-
JNir¿ afrrCÍ0 actual de 1892' cuyo servicio se 
LÍ^rta P 'eo0 de condiciones que á continuación 
[ ? * d ^ J ^J0 ei nuevo tipo de 4.367 pesos en 
Ail^^ndente. 

6ah7,de Abril de 1892.—El Interventor ge-
abriel Badell. 

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública 
ante la Junta de Reales Almonedas, la adquisición 
de 540.330 ejemplares impresos en 357.300 pliegos 
de cuentas relaciones y demás documentos de con
tabilidad de carácter general necesarios á las ofi
cinas generales Centrales y provinciales de Hacienda 
para la rendición de las cuentas de su gestión co
rrespondiente al presupuesto de 1892. 

Obligaciones generales de la Hacienda. 

1. a Adquirir en pública subasta 540 330 ejempla
res impresos de cuentas y relaciones del Tesoro Ren
tas, gastos públicos y efectos y demás impresos de 
carácter general que se detallan en la relación ad
junta necesarios para el servicio de contabilidad y que 
forma en junto un total de 357.300 pliegos. 

2. a E l tipo para la subasta será el de cuatro mil 
trescientos sesenta y siete pesos, y no se admitirá 
proposición alguna que exceda de él. 

3. a Abonar al contratista el precio con que se 
remate el servicio después de hecha entrega á esta 
Intervención á entera satisfacción de la misma de los 
documentos referidos y previa presentación de la cuenta 
documentada con una colección de los documentos 
impresos de referencia. 

4. a La subasta que se llevará á cabo con entera 
sujeción á las prescripciones del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto de 
1858, tendrá lugar en el salón de actos públicos del 
edificio antigua Aduana el dia 16 de Mayo del pre
sente año. 

Obligaciones del contratista. 

5. a E s requisito indispensable para licitar haber 
ingresado en la Caja de Depósitos, la cantidad de 
doscientos diez y ocho pesos, treinta y cinco céntimos 
á que asciende el cinco por ciento del valor total del 
servicio de que se traía. 

6. a Los que deséen interesarse en la subasta 
presentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas en la forma que se ex
presa el modelo adjunto, extendidas en papel del sello 
10.° en pliego cerrado y acompañada respectivamente 
á la carta de pago del depósito á que se refiere 
la condición anterior. 

7. a Según se vayan recibiendo los pliegos por 
el Excmo. Sr. Presidente, se dará el número ordinal 
á los admisibles haciéndose rubricar el sobrescrito 
al interesado una vez recibidos los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno quedando sujeto á las 
consecuencias del escrutinio. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó mks proposi
ciones se abrirá licitación verbal por UQ corto término 
que fijará el Excmo. Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose, el remate al que 
la haga más ventajosa. En el caso de no querer 
mejorar ninguno de los dos que hicieran las que re
sultaran empatadas, se hará la adjudicación en favor 
de aquel cuyo p iego tenga el número ordinal menor. 

9. a Finalizada la subasta el Excmo Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose á favor de !a Ha
cienda con la aplicación oportuna el documento de 
depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general de Hacienda. 

10. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los áeñores de la Junta, 
y unida en tal estado al expediente de su razón, se 
elevará por el Presidente á la aprobación del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda. 

11. Tan luego le sea, el rematante notificada la 
adjudicación del servicio á su favor lo afianzará en 

cantidad igual al diez por ciento de la importancia 
del remate formalizando el contrato por escritura pú
blica como garantía de su compromiso y aprobada 
que sea por el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda solicitará de dicha Superior autoridad el tí
tulo correspondiente cuyos derechos así como los gastos 
de escritura y cuantos se originen serán de su cuenta. 
Una vez aprobada la fianza le será devuelto el de
pósito presentado para licitar si este no constituyese 
parte de aquella. 

12. La impresión de los documentos será igual 
en un todo á los modelos que se hallan de mani
fiesto en esta Intervención general y se llevará á 
cabo aquella en papel catalán legítimo de segunda 
clase de las marcas más superiores de plaza cuya le
gitimidad y demás condiciones calificará el expresado 
Centro de contabilidad próvias las garantías que crea 
conveniente adoptar, 

13. E n el plazo de cuarenta dias laborables é im
prorrogables que empezarán á contarse desde la no
tificación al interesado de haber sido aprobada la su
basta entregará el contralista en esta Intervención, 
todos los ejemplares impresos perfectamente limpios, 
secos, bien acondicionados y clasificación según mo
delos los que carezcan de estas circunstancias ó apa
rezcan rotos ó manchados serán declarados inadmi
sibles concediéndose al contratista para su reparación, 
tres dias más trascurridos los cuales se adquirirán 
de su cuenta y riesgos por administración. 

14. E n el caso de incumplimiento por parte del 
contratista por no entregar los impresos contados en 
el plazo marcado ó por no ser de recibo ó no llenar 
los requisitos exigidos en las dos condiciones ante
riores se tendrán por rescindido el contrato á per
juicio del rematante quien pagará con el importe de 
la fianza y de los bienes que posea la diferencia del 
primero al segundo remate en caso de subastarse nue
vamente este servicio ó de hacerse por Administra
ción. En ambos casos será responsable de los daños 
y perjuicios que cause á la Hacienda según lo pre
venido en el párrafo 2.0 artículo 5.o del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

15. Si el contratista falleciese antes de terminar 
el servicio sus herederos á quienes le representa que
darán obligados á terminar bajo las mismas condi
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin 
heredero la hacienda podrá proseguirla por Adminis
tración, estando sujeta la fianza y los demás bienes 
relictos á la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 

16. No se admitirán observaciones ni reclamacio
nes relativas al todo ó parte del acto de la subasta 
sino para ante la autoridad del Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda después de celebrado el 
remate salvo empero la vía contenciosa-administra-
tiva establecido por el artículo 121 de la Real cé
dula de 30 de Mayo de 1855. 

17. Las reclamaciones que puedan hacerse con 
motivo de la ejecución de la contrata no detendrán 
el cumplimiento de la misma en los plazos y con
diciones estipulados y en todo caso jamas se some
terán á juicio arbitral resolviéndose por via conten
ciosa después de agotada la gubernativa en la forma 
presentada por las Leyes. 

18. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato deberán ser resueltas con 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

19. Comforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la junta exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó extranjeros. 

Manila, 16 de Abril de 1892.—G. Badell. 

v'S* -Mié • y y A.; 
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MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales A l 
monedas. 

Don N. N, vecino de se compromete á 
facilitar á la Hacienda los ejemplares de cuentas re
laciones y demás impresos que se detallaa para las 
oficinas Generales Centrales y provinciales del ramo 
conforme en un todo á los modelos que' obran en 
la Intervención general por la cantidad de (aqui la 
cantidad en letra) y con extricta sujeción á las con
diciones establecidas en el respectivo pliego inserto en 
la Gaceta de Manila, núm del dia. 

Fecba y firma. 
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S E C R E T A R I A D E LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero se anuncia al público que el 26 del 
corriente á las 11 de su mañana se sacará á pú
blico concurso por 2.* vez con motivo de haber resul
tado desiértala 1/ el suministro de los efectos, ropas 
y utensilios necesarios en el Hospital de Cañacao en 
reemplazo de los inutilizados en el 2.° trimestre de 
1891-92 con estricta sujeción al pliego de condiciones 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacetas de Manila núm.s 69 y 82 de 9 y 22 
de Marzo último cuyo acto tendrá, lugar ante la Junta 
que se constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una bora antes de la señalada dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición con la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 5 de Abirl de 1892.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Don José de León solicita la adquisición de terreno 
baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos denunciados por Enrique Ayblon, 
al Este, los denunciados por Críspulo Sideco; al Sur, 
la sapa llamada Dumanas y al Oeste, terrenos in
cultos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez y seis quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Enrique Ayllon solicita la adquisición de 
terreno baldío en el barrio cSaclang,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Isidro Binuya; Lorenza 
Medina y Sera pió Medina, al Este; el es'ero denominado 
Saclang, al Sur; terrenos de dicho Binuya, y terre 
nos incultos y al Oeste terrenos así mismo incultos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de diez y siete quiñones, según expresa el in
teresado en au instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.--El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Críspulo Sideco solicita la adquisición de 
terreno baldío que radica en el expresado pueblo, 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Isidro V i -
nuya y parte de los denunciados por E . Ayllon, al 
Este; la sapa Saclang, al Sur; la sapa llamada Du
manas y al Oeste, terrenos baldíos; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
diez y ocho quiñones, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Dará ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Don Marcelino Quiason solicita la adquisición de 
terreno baldío en el barrio «Saclang,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos denunciados por Enrique Ay
llon; al Este, los denunciados por José de León; al 
Sur, el estero nombrado Dumanas; y al Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una supar-
ficie aproximada de diez y seis quiñones, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 12 de Abril de 1892.—El Ingeniero l.er 
Jefe, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Lupao. 

Don Simplicio Sansano y D. Elias Remollino so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en los sitios 
Alalay-grande y otro cuyos límites son: al Norte, cam
pos de Alalay y Sapinit: al Este; el rio Arimal y bos
que de Binsit; al Sur, el rio Casiambalío y a Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre di-
chos límites una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones; según expresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
oúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

frovincia llocos Sur. Pueblo Canden. 

Don Lino Abaya solicita la adquisición de terrenos 
baldíos en el sitio «Darapidap», cuyos límites son: 
al N . terrenos de Proceso Abaya, Felipe Cariño, Sil-
vina Abaya, Víctor Madarang, Victorino Abaya y 
D. Nicasio Guia; al E . los del recurrente, María 
Abaya, Nicasio Guia y Francisco Abaya; al Sur, 
los de Claudio Liquete y Basilio Pacquin y al O. 
os de Toribio Galase, Gregorio Gabatin, Faustino 

Villauueva, Andrés Manzano, José Morale?, Rafael 
Madarang, Macario Leaño, Pantaleon Arlegui, Clemente 
Abaya, Mariano Gagarin y D. Antero Abaya, com 
prenniendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 12 hectáreas, 55 áreas y 55 c-ntiáreas, 
según se expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
pam ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los e'ectos que e i el mismo se expresan 

Manila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Silay. 

Don Isidro Hilado solicita la adquisición de terreno 
baldío en el sitio «Lantauan», cuyos límites son: al 
Norte, el rio Malisbog; al Este, terrenos del Estado.; 
al Sur, el rio Ginaliuan y al Oeste, terreno denun

ciado por Raymundo Hilado, comprendiendo e 
chos límites una superficie aproximada de ein 
cabanes de semilla, según expresa el interesj 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaií 
para ventas do 26 de Enero de 1889, se anuncia! 
blico para los efectos que en el mismo se exprp, 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—El IngenW 
fe, J . Guillelmi. ro 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Duam 

Don Demetrio L&rena solicita la adquisición J ia 
rreno baldío que radica en el expresado pueblo ¡n p 
límites son: al Norte, calle de Colon, al Este ! iiifl 

de los Estudios y solar de Manuel Bugarin, a] o m 
calle Urdaneta y Escuela de Niñas y al Geste é i? 
de los herederos de Quirico Teves, «ompreojL 
entre dichos una superficie aproximada de umi 
tarea, según expresa el interesado en su insi 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglai 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuaciaal 
blico para los efectos que en el mismo se expn 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—^El Ingeniero 
Jefe, J . Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Ranchería Sacai 

Don Timoteo Lorenzana solicita la adquisiciom 
terreno baldío en el sitio «Cabigat», cuyos límitesi 
al N. arbolado al E . e' arroyo del expresadô  
al S. la huerta de la Escuela pública y al O. lahi 
del destacamento de Infantería, comprendiendo, 
dichos límites una superficie aproximada de dos! 
táreas, según expresa el interesado en su inst 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglac 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun̂  
público para los efectos que en el mismo se e 

Manila, 24 de Marzo de 1892.—-El Ingenieroi 
Jefe, J . Guillelmi. 
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Provincia de Misamis. Pueblo 

Don Urbano Alvarez solicita la adquisición 
rreno en la ranchería de «Quinaya», cuyos 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del 
ignorándose la extensión aproximada por ñocoi 
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dei n 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, sea 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, J . Guillelmi. 
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Provincia de Tarlac. Pueblo de O' 
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Don Francisco y D. Melecio üban solicita 1» 
quísicion de terrenos baldíos en los sitio «Day^üi 
y otro», cuyos límites son: al Norte, terrenos Lo 
tonio Austria; al Este, el de Agripino Abienzaílm v 
Sur, rio Capatian, y al Oeste, el de Juan Sa' 
comprendiendo entre dichos límites una supj 
aproximada de doce quiñones, según expresa 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
mentó de ventas de 26 de Enero del año 
anuncia al público para los efectos que 81 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Febrero de 1892.—El lugen^ 
Jefe, J . Guillelmi. 

mi 
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Provincia de Bulacan. Pueblo de Nor^ «it 

Don Ramón García Forrero solicita la adq'̂  
de terreno en el sitio «Tigbi», cuyos línute3 ,i iíaj 
Norte, sapa Munti; al Este sitios Caieito B i ^ líe, I 
Caitinin, al Sur; hacienda de Cay Gallego, ya 
camino de 3. José comprendiendo una superficie J y 
simada de cuarenta hectáreas, según exp̂ s* Td 
teresado en su instancia. . - ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 ^ 
meato para ventas de 26 de Enero de 1889, s . jai 
cia al público para los efectos que en el̂ 1 ^1 
exp-esan. 11 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El l^e0 . , 
Jefe J . Guillelmi. ! 

Provincia de Bulacan. Pueblo de1 

Don Mariano Benitez solicita la adquisicioo ¡ 
no en el sitio Palueso, cuyos limites son: ,a^selí! 
Sur y Oeste, terrenos del Estado; ignorando " 
tensión aproximada por no consignar el iDte 
su instancia. jj 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del K-ifj,; 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se »ü 
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los efectos que en el mismo se expresan, 
freip^i de Marzo de 1892.—El Ing-eniero 2.o 
7* i^uillelmi. 

¿0 CamariQes Sur. Pueblo de S. Fernando. 

i -ebio B o i T O i m o solicita la adquisición de te-
H ^Mios en ^ ŝ tio «Domilanff tubig-», cuyos l í -

po i p| ai ^orte, mon"es del Estado; al Este, te-
•"̂  TorcLiato Coronel, Isidoro Olag'u^r y Fermia 
i "e | gur, montes del Estado y a l Oeste, t e -
tf" ĵuiiftn G o r a y y Jorg-e Galicia; compren-
' tfe jicho5* límites una superficie aproximada 
jfD nuiñoQes> 5eoai1 expresa el interesado en 

í̂111811 ^ l i cumplimiento a l art. 4.o del Reglamento 
F ^ i ^ s de 26 de Euero del a ñ o 1889, se anun-

8 ^ij^o para los efectos que en el mismo se ex-

í2 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Homero. 

. y 1 
|U!HJ I 

Ipre, 
tro 

¿e Camarines Norte. Pueblo de ludan. 

liacia de Ley Le. 

coa 

É Pedro Sobrado solicita la adquisición de te-
" baldíos en ei sitio «Habig», cuyos limites son: 
ftp terrenos de Gabino Julián, al Este, colina 
¿ l o , al Sur, terrenos de Blás Sumagid y al 
los ¿9 Marcelino Mauro;, comprendiendo en-
|)S límites una pup^rficie aproximada de cin-
hectáreas según expresa el interesado en su 

¿ en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

ja al público para los efectos que en el mismo 

2 dn Marzo de 1892.--El Ingeniero 2.0 
L Gruillelmi. 

Pueblo de Cabalian. 

JD Manuel T. Veloso solicita la adquisición de te
ses baldíos en el eitio «Anajauan», cuyos límites 

^cíl Norte, Este, Sur y Oíste, terrenos baldíos nom-
podo entre dichos límites una superficie aproxi-

de cien hectáreas, según expresa el interesado 
IQ instancia. 
«que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
ventas de 26 dy Enero de 1889, se anuncia 
lico para los efectos que en el mismo se expresan, 
illa, 15 de Febrero de 1892.—Ei Ingeniero 2.0 

ie % J. Guillelmi. 

lie:; 
Srito de Negros Occidental. . Pueblo de Manapla. 

Alfonsa Juson y Maravilla solicita la adqui-
i un terreno baldío cuyos límites: por el Norte, 

.¡ainaroyan Pequeño; al Este, terrenos del Es -
5̂ M'Sur, el rio Quinaroyan Grande y por el Oeste, 

punto en que se encuentran los dos mmiclonados 
Quinaroyan Grande y Pequeño; comprendiendo una 
Scie aproximada de ciento cincuenta cavaues. 
que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Ico para los efectos que en el mismo se «xpresan. 
i'a, 18 de Enero de 1892. - E l Ingeniero 2.0 

^ J. Guillelmi. 

"incia de Bulacan. Pueblo de CalumpiL 

Mariano Benitez solicita la adquisición de 
J^enel sitio Pilapilan cuyos límites son: al Norte, 
^ Súr y Oeste; terrenos del Estado, ignorándose 
le ibs ioQ aproximada por no consignar el interesado 
««instancia. 

i ^ ^e en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
,¿ -"̂ o. para ventas de 26 de Enero de 1889, se 

Fia al público para los efectos que en el mismo 
(. ̂ P ŝan. 
•h?*» 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
i ^•Guillelmi. 

11 Mariano Benitez solicita la adquisición de 
el sitio «Galaparan» cuyos límites son: 

Sste Súr y Oeste, terrenos del Estado; ig-
la extensión aproximada por no consignar 

ffos'e • 

pesado en su instancia, 
ta 

I^en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
J y ^ * , de 26 de Enero del 1889, se anuncia 

^ J ' ^ P T a los efectos que en el mismo se expresan. 
T ' 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 

" J- Guillelmi. 

de'-? It^* ^faela G. Resmilla solicita la adquisición 
Nort110 en el 8Ítio Cambutilan, cuyos limitas son: 

• ^ste, Sur y Oeste terrenos del Estado; ig-
ximada por no consignar t̂er» i ex^ensioQ aproxi 

^On,,. 0 en su instancia. 
eQ cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
,as de 26 de Enero del 1889, se anuncia 

al público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 28 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 

Jefe, J . Gruillelmi. 

Doña Rafaela O. Resmilla solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio, cMaculay», cuyos límites son: al 
Norte, Eate, Sur y Oesie terrenos del Estado, igno
rándose la extensión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gruillelmi. 

Don Patricio Benitez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Calaparan», cuyos límite4 son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, igno
rándose la extensión aproximada por no consignar el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que su. el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Guillelmi. 
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MONTE DS PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

h ú m e r o s 

18.880 
18.881 
29.945 
29.661 
33.851 
28.938 
37 253 
37.264 
3.598 
1.401 
7.950 

26.011 
26.012 
38.434 
13 903 
13.904 

Fechas. 

6 Junio 1891 
» » 

» 

» 
» 

» 
1892 
1891 
1892 
1891 

» 

14 S^tiem. 
12 » 
19 Octubre 
5 S?tiem. 

17 Noviem. 
» > 

30 Enero 
11 » 
8 » 
2 Setiem. 
2 » 

28 Noviem 
25 Abril 

Í-. QQ 

a * 

15 » 
16 * 
4 » 

10 -
2 » 
2 » 
7 » 
7 
4 
4 
4 
6 » 
4 » 

23 » 
30 » 
30 » 

Nombres 

Donata Aguilar. 
La misma. 
La misma. 
José Mariano. 
E l mismo. 
Mariano M. Pascual 
Lutgarda Mariano. 
Constancio Mariano 
Ciriaca Haya. 
Sósimo Mariano. 
Pedro Maure. 
Andrés Salvador. 
E l mismo. 
Eduvige» Siamaon. 
Leonora Nicolás. 
La misma. 

13.905 
16.148 
7.583 

4.075 
3.213 
9.854 

24.950 
41.069 

2.811 
2.312 
5.437 

34.347 
34.348 
34.349 
36.025 
36.026 
36.027 
36.405 
21.716 
39.657 
39.658 

4.772 
4.773 
7.926 

13.550 
34.114 
19.232 
19.434 
17.502 
23.649 
35.879 
6.033 
6.597 
1.070 

10.900 
1.942 

22.736 
27.455 

13 Mayo 
3 Marzo 

4 Febrero 1892 
27 Enero * 
30 MSJZO » 
1.° Agosto 1891 
23 Diciem. » 
18 Enero 1892 

» » » 
13 Febrero » 
23 Octubre 1891 

6 Noviem. 

a » 
9 » 
2 Julio 
9 Diciem. 
» » 
8 Febrero 1892 
2 » » 
8 Marzo » 

22 Abril 1891 
21 Octubre » 
9 Junio » 

11 Julio » 
26 Mayo » 
18 Julio » 
5 Noviem. » 

18 Febrero 1892 100 * 
25 * » 

9 Enero > 
8 Abril >» 

15 Enero » 
10 Julio 1891 
24 Agosto 

10 » La misma. 
6 » La misma. 
1 » Hllariona Pangani-

ban. 
Ramón Estrella. 
Isidora Briones. 
Natalio Corcuera. 
Eleuteria Marcelo. 
Eriberta Cantina. 
La misma. 
L a misma. 
La misoia. 
Inés Calixto. 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
L a misma. 
L a misma. 
L a misma. 
Ana Faustiniano. 
Inés Cálixto. 
L a misma. 
L a misma. 
La misma. 
Pablo Hilario. 
Fernando Prósfero. 
Faustina de Lara. 
Fortunato Molina. 
Críspulo Victorino, 
Engracia Guevara. 
María Fortich. 
L a misma. 
D.* Rosario Calvo. 

18 > Hilario Victorio, 
10 » Antonio Santos. 
5 » Benita Ventura. 

25 » Plácida Chica. 

5 » Leonora Nicolás. 
10 » L a misma. 

70 
3 
6 
2 

10 
25 

4 » 
9 » 

25 » 
40 * 
75 » 
20 » 
40 » 

120 > 
15 » 

1 » 
10 » 
20 » 
30 x 
40 » 
2 » 

6 
3 
4 
3 

20 
7 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la 6faceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 11 de Abril de 1892.—José Zaragoza. 

E l Comisario de Guerra Interventor de la Remonta 
de Artillería. 

Hace saber: Que debiendo precederse á la venta 
de zacate que. resulte sobrante en dicho Estableci
miento, después de cubiertas las atenciones del mismo, 
se convoca por el presente k un concurso de propo
siciones libres, con el objeto indicado, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta Económica de la mencio
nada dependencia el dia veinticinco del actual á las 
diez de su mañana, bajo las condiciones y precios 
limites que se hallan de manifiesto en las oficinas de 
acuella, sitas en la calzada de las aguadas. 

Manila, 13 de Abril de 1892.—Agustín Micó. 

E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Línea 
Magallanes núm. 70. 

Hace saber: Que en virtud de autorización de* 
Excmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública li
citación que tendrá lugar en el cuartel del Fortiu á 
los quince d'as de la publicación de este anuncio, 6 
sea el dia 28 del actual á las 10 en punto de la 
mañana, al objeto de contratar la cantina de este 
Regimiento, ante la Junta económica de dicho Cuerpo, 
y bajo su presidencia con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en las oficinas 
del Detall sitas en el mismo cuartel. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa á continuación de este anuncio acom
pañadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que se acredita su aptitud legal para contratar-

Manila, 13 de Abril de 1892.—Ei Teniente Coronel 
l.er Jefe, Federico Alvarez de Lara. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don Fulano de tal vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar la can
tina del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70, se 
compromete á hacer dicho servicio vendiendo los ar
tículos al precio que se señalan en la adjunta relación 
y abonando la cantidad de pesos mensuales 
por Compañías. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como ga
rantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
D E SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes de Marzo de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. 

Pesos, Gént. 
Recibido de la Tabacalera y Trasatlántica 

su asig-nacion de Febrero. . 20 » 
Idem de D.a Estefanía Rayos. ' 5 » 
Idem de D. Francisco Román, que proce

dente de multas impuestas á varias ope
rarlas de la Fábrica «para usted». 

Idem de D. José Grey. 
Idem de D. Estéban de Sevilla. 
Idem de D.' Engracia Luciano. 

50 

» 

Total. 33 50 
Manila, 31 de Marzo de 1892 Juan Dopis. 

HOSPITAL D E SAN JUAN "üE DIOS D E MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana antenor, que se redacta para conocimiento del Sacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

Españoles . 
Extranjeros 
margena,. g » u ^ f • ; • 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

1 ^ 
m es 
12 

» 
164 
80 
3 

14 
29 

tí 

l 
29 
14 
4 
» 
3 
> 

19 
7 
4 
> 
3 

a I * 

13 
1 

172 
86 3 
14 
29 

4 

Total 3Í0 56 35 5 326 
Manila, 18 de Abril de 1892.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cereso. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 

Juez de Paz de este distrito de Quiapo, en el juicio verbal 
seguido por D. Aurelio García contra D.a Salud Arce, so
bre pesos. 

o i P ^ r i,eI Pres.ente cito, llamo y emplazo á la ausente Doña 
Salud Arce, viuda del Comandante Crespo, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que el día Miércoles 20 del actual á las 

diez de su m a ñ a n a comparezca por sí ó pop 
timo en los estrados de este Juzgado sito en dro n ú m . 19 interior, á fin de contestar á la ri 
puesta contra la nrsma como legitima represp S 
hijos menores por D . Aurelio Garcia Vicente s i u ^ 
nfs. 200, bajo apercibimiento que de no hacerln""^ 
hora señalados se su s t anc i a r á el ju ic io en Stt % 
beldía con los perjuicios que hubiere lugar, s in^ 

Juzgado de Paz de Quiapo y Secretar ía de mi ^ 
Abr i l de 1892.-J. M. Dafors. 1 ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera instann, 
de Quiapo, dictada en la causa num 5140 seguida'^, 
Crísóstomo y otros por robo y lesiones, se cita, i|amĉ  
al procesado ausente Macario Aeosta, para que n • 
de treinta dias, contados desde esta fecha en que j£fí 
este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en 
á fin de ser notificado de la Real Sentencia recair 
cansa, apercibido que de no hacerlo asi, le pararán i 
á que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo y oficio de micargo á 18 de Ahm 
Gregorio Leynes. 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera i 
esta provincia de Batan gas por susti tución reslaiii11 
de serlo y estar en el ejercicio de sus funcionp! 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo v emplazo por pef, 

a l procesado ausente Brigido Panopio, vecino ^ 
Bauan de esta provincia, para que en el término 
dias á contar desde la ú l t i m a pub l i cac ión de est? 
la «Caceta oficial de Manila», se presente en esto 
en las cárceles del mismo á defenderse de los (miL 
que contra él resulta en la causa n ú m . 13119 
por abandono de funciones públ icas , apercibido 
caso, le p a r a r á n los perjuicios que en d--recuo hnbIL 

Drdo en Batangas á 11 de A b r i l de 1892—León y 
Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, se cita, l lama y emplaza al reo ausenta 
Moyon á Piley (cojo de uno de los brazos) indio ¿J 
cuarenta anos, natural de Sto. Tomás , Union, vecS 
gupan de esta, y de oficio jornalero, para que en í 
de treinta dias, desdo la publicación del presente e: 
ceta de Manila», se presente en este Juzsado a coji. 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 11(592 
él por hurto, apercibido que de no verificarlo, le V, 
perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 7 de Abr i l de 1892.—Lns testigos acompaSiJ 
Ferrer M . Santos, Isabelo Arcadio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instacia 
vincia, se cita, llama y emplaza á los reos ausentes HílB 
rio, indio, natural y vecino de Binmaley de esta, ! I 
de edad, soltero, de oficio jornalero y Cándido Rosa 
soltero, de la misma naturaleza y vecindad de 18 año.i 
y de oficio jornalero, para que en el ié rmino de 30,| 
la publicación del presente ea la «Gaceta de Manila,) 
rezcan á este Juzgado á contestar los cargos quelesAod 
en U causa n ú m . 11584 seguida contra los mismos | I L 
apercibido que de no hacerlo les p a r a r á n los perjuic: 
guieutes. 

Lingayen, 8 de A b r i l de 1892.—Los testigos acompl 
Luis Ferrer M . Santos, Isabelo Arcadio. 

Don Anto l in Gómez Gut iérrez , primer Teniente de la 
Linea del v e i n t i ú n Tercio de la Guardia Civil yJí 
tructor de la sumaria seguida de órden del Excmo, 
pi tan General de Fi l ipinas . 
Ha l l ándome instruyendo la mencionada sumaria cíi 

hombres que acompañados del presente autor Eusei 
Usian, este se halla á disposición de la justicia, rali 
r ieron y maltrataron á varias personas en el si io df 
yetano ju r i sd i cc ión del pueblo de Alaminos, Zamba 
noche del día 16 de Marzo de este a ñ o , cuyo nombre, seiij 
radero de los dos mencionados hombres se ignora, á K 
Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre | 
requiero y de mí parte suplico que por cuantos raedií 
á su alcance procedan á la busca y captura de los li 
sujetos, y si fuesen habidos los pongan á mi disposi 
la casa Cuartel que ocupa la Guardia Civ i l en el pii 
Santa Cruz provincia de Zambales. 

Y para que l egue á noticia de todos insértese este 
miento en la «Gaceta de Manila». 

En Sta Cruz á 4 de A b r i l de 1892.—El Juez instructoi 
tolin Gómez —Ante m i el Secretario, Pedro Manalo. 

Don Antol in Gómez Gutierez, primer Teniente de laj 
Linea del v e i n t i ú n Tercio de la Guardia Civ i l 
tructor de la sumaria seguida de órden del Exc» 
Capitán General de Filipinas . 
H a l l á n d o m e instruyendo la mencionada sumaria cô  

hombres que e n la noche del dia once del mes de W 
este ano asaltaron la cafa de D. José Mirador, "f 
pueblo de la Infanta; cuyo nombre, y s e í i s y para 
los malechores se ignoran, á todas las autoridades, taM 
les como militares, en nombre de la Ley requiero r 
parte suplico que por cuantos medios estén á su ale » 
cedan á la busca y captura de loa indicados, sujetos .' 
ren habidos los pongan á mi disposición -n la casi* 
que ocupa la Guardia C iv i l en el pueblo de Sta. WIIÍI 
cia de Zambales. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese es.e ijj 
miento en la «Gaceta de Manila.» , B 

En Sta. Cruz á 5 de A b r i l de 1892.—El Juez inst* 
to l in Gómez.—Ante mi el Secretario, Pedro Manalo. 

Don José Tomas Tizol , primer Teniente del Reg^nre"'' ii0ri 
Joló u ú m . 73, Juez Instructor de la causa s e g ^ L j Ung, 
del primen Jefe del cuerpo contra el soldado ^ ' J , . . . L . , 
Castillo, de la segunda Compañ ía de' este Regina-
delito de segunda deserción. ^ 
Por la presente requisitoria llam-», cito y emplazo 

A n d r é s Orliona Castillo, soldado, natural de Nagcariaur 
de la Laguna h i jo de Victoriano y de Romana, c*"̂  
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas pers ^ 
las siguientes: pelo negro, ojos pardos, cejas al F" 
gueño nariz regular, barba nada boca regular, y 
quinientos s-tenta y seis mi l ímet ros de estatura, ^ L , , 
el preciso té rmino de 30 dias, contado desde la y -

Í8it. 

de esta requisitoria en la «Gaceta de Manda», c 
el Cuartel de Infanter ía de Meisic á m i disposício" ^ 
ponder á los cargos que le resultan en la causa J 
superior le s go por el delito de segunda deseroi.0^! 
cibimiento de que, si no comparece en el plazo "^t^.,. 
clarado rebelde parándole el perjuicio que hr.ya J f J 

A su vez el nombre de S. M . el Rey (q. D- o 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cou^ „ 
para que practiquen activas diligencias en busca ^ $ 
procesado Andrés Ortiona Castillo, y en cas0̂ ades1 
bido lo r^m tan en clase de preso con las según" ̂ -.pj 
nientes al Cuartel de Infantería de Meisic, y á w $ 
pues asi lo tengo acordado en la diligencia d^Aiiíie1 

Dado en Manila á los 17 dias del mes de AO'*1 
José Tomás . 

IMP« DE RA-AUIUSÍÍ ir OOMP. MAGALLANES» 

-He 


